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DIRECCION REGIONAI DE TRANS?ORTES Y
COMUNICACIONES

AYACUCHO

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
N" 2 5 g -2021-GRA/GG-GRr-DRTCA

Ayacucho,

VISTO;

El Memorando N" 200-2021-GRF/GG-GRl-DRTCA-DA-URH de fecha 23
de agosto del 2021, generado por la Of¡cina de Recursos Humanos; lnforme Técn¡co N' 027-2021-
GRA,/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-Escal.Resol; e lnforme Técnico N" 053-2019-SERVIFyGPDSC, sobre
cese definit¡vo por límite de edad; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto por la Constitución Política de Estado,
Capitulo XlV, Titulo lV de la Ley N' 27680, Ley de Reforma Const¡tucional sobre Descentral¡zac¡ón y el
artículo 2' de la Ley N' 27867, Ley Orgánica d Gobiernos Regionales y sus modif¡catorias, los
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas Jurídicas de derecho públ¡co, con
autonomía política, económica y adm¡nistrativa económica y financiera, un Pliego Presupuestal;

Que, a través del Memorando N' 200-2021-GR¡,/GG-GRI-DRTCA-DA-
URH, de fecha 23 de agosto de 2021,|a Of¡cina de Recursos Humanos comunica al servidor público
nombrado de la Direcc¡ón Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, JUAN
FERNANDEZ MUNAYLLA, haciendo saber su cese definitivo por límite de edad, invocándole que
tiene derecho gestionar los trámites personales ante las entidades respectivas, a efectos de obtener
sus beneficios y derechos corespond¡entesi debiéndose forñalizat mediante acto Resolut¡vo, así
como el cálculo de sus benefic¡os sociales a que tiene derecho;

Que, med¡ante lnforme Técnico N' 027-2021-GRAIGG-GR|-DRTCA-DA-
URH-Escal. Resol, de fecha 18 de agosto del 2021, el Responsable del Área de Escalafón y
Resoluciones, de la Oficina de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones de Ayacucho, remite el ¡nforme pertinente del serv¡dor don JUAN FERNANDEZ
MUNAYLLA, en cumplimiento a las normas v¡gentes, haciendo de conoc¡m¡ento el cese de la carrera
adm¡nistrativa por límite de setenta (70) años de edad, disponiendo se proceda con el trámite
respectivo, a fin de que, se apruebe dicha acción mediante acto admin¡strativo; adjuntando para
tal fin su cese def¡nitivo por límite de setenta (70) años de edad, en este caso, mediante lnforme
Indicada en la parte expositiva de la presente resolución, el serv¡dor aludido se acredita que presta su
serv¡cios en la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, Cargo Estructural:
Técnico Administrativo ll, Plaza N" 060 del CAP o CNP y 054 del PAP, Nivel Remunerat¡vo STB, del
Presupuesto Analítico de Personal (PAP), del Cuadro de As¡gnac¡ón de Personal (CAP) y Cuadro
Nominativo de Personal (CNP), qu¡en cumplirá el 07 de set¡embre del 2021 setenta (70) años de
edad;

Que, med¡ante lnforme Técnico N' 053-2019-SERVIR/GPGSC, de fecha 10 de
enero del 20'19, SERVIR prec¡sa en el acápite 2.6 que el Tribunal Const¡tuc¡onal en la Sentenc¡a Recaída
en el Expediente N' 07466-2006-PA/TC, ha emitido el s¡guiente pronunc¡amiento, en cuanto a garantizar el
derecho a la pensión; en el acápite 2.8 SERVIR prec¡sa que debemos ¡nfer¡r que el cese justif¡cado por
limite de edad se materializa a través de la resolución conespond¡ente em¡tida por la entidad empleadora.
S¡n embargo, no se ha establecido en el Decreto Legislat¡vo N" 276 n¡ en su reglamento el plazo para la
emis¡ón de dicha resoluc¡ón, de lo cual también se desprende la existencia de obligac¡ón de las ent¡dades
de em¡t¡r la resolución de cese de forma inmediata una vez cumplido el supuesto de hecho de la norma
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Que, de acuerdo a su Documento Nacional de ldentidad (D.N.l. N'
28234296),la fecha de nacimiento del señor JUAN FERNANDEZ MUNAYLLA, servidor público data el
11 de setiembre de 1951, acreditar haber cumpl¡do setenta (70) años de edad, concordante con los
datos en el s¡stema de Registro y Control.
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(cumpl¡m¡ento de los 70 áños de edad del servidor). As¡mismo, conforme a lo señalado en el numeral
anterior, excepcionalmente, las entidades públicas pueden diferir la emisión de la resoluc¡ón de cese por
un plazo razonable a efectos de salvaguardar el derecho previsional del servidor (cumplir con el requis¡to
de los años de aportación para acceder a una pens¡ón); acápite 3.1 del aludido ¡nforme indica que el
Decreto Leg¡slativo N' 276, una de las causas justif¡cadas para el cese de un servidor es el cumplimiento
de setenta (70) años de edad y acápite 3.3 ¡ndica que el cese por límite de edad no debe afectar el derecho
al acceso a una pensión dentro de algún régimen previsional. Por tanto las ent¡dades públicas pueden
difer¡r la em¡sión de la resoluc¡ón de cese por tal mot¡vo por un plazo razonable a efectos de
salvaguardar el derecho previsional de d¡cho servidor;

Que, la Carrera Adm¡nistrativa termina entre otros, por cese definitivo,
siendo causas just¡ficadas de este cese el límite de haber cumplido setenta (70) años de edad, en el
marco de lo dispuesto por los artÍculos 34'¡nc¡so c) y 35" inc¡so a) de¡ Decreto Legislativo N" 276, Ley
de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, concordante con los
artículos 182" ¡nciso c) y 186' ¡nciso a) de su Reg¡amento, aprobado mediante Decreto Supremo N"
005-90-PCM, haciendo procedente la expedición del presente acto administrativo;

En consecuencia, estando a lo actuado y en uso de las facultades
conferidas por la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N'27783 - Ley de
Bases de la Descentralización, Ley N' 27867 - Ley Orgán¡ca de Gobiernos Reg¡ona¡es y sus
modificatorias Leyes Nos. 2792, 28013, 28926, 28961,28968,2953,29611, 29981; Ley N" 31084 - Ley
de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2021, Deüeto Legislativo N" 1440 del Sistema
Nacional de Presupuesto que deroga en parte Ia Ley N' 28411, y en uso de las atribuciones y
facultades confer¡das por Resolución Ejecut¡va Regional No 38'l -2020-GRA/GR.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- CESAR, a part¡r del 08 de setiembre del 2021 en
la Carrera Administrativa y en la Administración Pública, por límite de setenta (70) años de edad, al
serv¡dor púb¡ico don JUAN FERNANDEZ MUNAYLLA, en márito a las considerac¡ones expuestas en
la presente resolución, dándosele las gracias por los serv¡cios prestados al Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- DECLARAR VACANTE, la Plaza N'060 del
CAP y 054 del PAP, Nivel Remunerat¡vo STB, Cargo: Técnico Adm¡nistrativo ll, de la Unidad de
Patrimon¡o F¡scal de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho; a partir del
08 de setiembre del 2021 , como resultado de¡ cese dispuesto en el artículo pr¡mero de la presente
resolución.

ARTíCULO TERCERO.- OISPONER, que el servidor público cesado a
través del artículo primero del presente acto adm¡nistrativo, deberá hacer la entrega formal del cargo,
bienes y documentos pendientes de atención, de conform¡dad a lo d¡spuesto por el artículo 191" del
Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo N'005-90-PCM.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR , a la Unidad de Recursos Humanos la
elaboración y liquidación de la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) y otros benef¡c¡os que
por Ley corresponde.

ARTICULO OUINTO .- NOTIFICAR, la presente Reso¡ución al ¡nteresado,
Unidad de Recursos Humanos, Remunerac¡ones, Administración, Planificación y Presupuesto y a las
¡nstancias pertinentes de la Ent¡dad, con las formalidades que establece la Ley.
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